
1. Comuna / Corregimiento. 8-VILLA HERMOSA

2. Idea de proyecto o alternativa de solución.

Adecuación de los espacios públicos e infraestructura 

existente para facilitar la accesibilidad y uso de los 

NNA con Discapacidad

3.Ubicación en el Plan de Desarrollo Local de la comuna o 

corregimiento.

LÍNEA ESTRATÉGICA 2: HABITABILIDAD - COMUNA 8 

VILLA HERMOSA, TERRITORIO ORDENADO 

BIODIVERSO Y SIN RIESGOS

Componente 2.3: Gestión Urbana

Espacio público

4.Posición en el programa de ejecución. 24

5.Dependencia ejecutora. Infraestructura Física 

6.Nombre MGA.
MEJORAMIENTO DEL ESPACIO PÚBLICO EN LA CIUDAD 

DE MEDELLIN OCCIDENTE ANTIOQUIA MEDELLÍN

7.Descripción del problema.

Las principales dificultades que se presentan en el 

espacio público son: la dispersión e inadecuada 

localización, privatización y carencia de equipamientos 

de soporte para la integración comunitaria y la vida de 

barrio. En cuanto al manejo de los espacios Públicos 

Verdes, muestra un desequilibrio entre el crecimiento 

en metros cuadrados, así como  en el número de 

árboles establecidos y la asignación de recursos 

presupuestales.

8.Población objetivo. 402.086

9.Objetivo general.

Mejorar las zonas verdes y espacios públicos para la 

recreación y uso del tiempo libre en la ciudad de 

Medellín

1 Construir y mejorar la oferta de espacios públicos en 

la ciudad de Medellín.
2 Recuperar el entorno paisajístico y ambiental.

Departamento Administrativo de Planeación 

Planeación del Desarrollo Local y Presupuesto Participativo

Ficha resumen de proyecto 2019

I. IDENTIFICACIÓN Idea de proyecto o alternativa de solución.

II.FORMULACIÓN de la Idea de proyecto o alternativa de solución.

10.Objetivos específicos.

11.Descripción de la alternativa de solución. 
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Actividades Costo.

Construcción y adecuación de espacios públicos para la 

recreación Comuna 8.
$800.000.000

Interventoría para la construcción y adecuación de 

espacios públicos para la recreación Comuna 8.
$200.000.000

13.Costo total.

$1.000.000.000

12.Actividades

La intervención de los espacios públicos en cada uno de los sectores definidos se hace con base en la 

priorización de la comunidad, de su estado actual y la necesidad de espacios para el esparcimiento para 

mejorar y construir tejido social evitando usos como la drogadicción y acciones delictivas: se pretende equipar 

algunos espacios públicos con juegos infantiles y amoblamiento urbano. Así mismo se viabilizará la adecuación 

y mantenimiento integral de zonas verdes que tiene como objetivo intervenir de manera técnica el material 

vegetal, plantas de jardín, árboles, arbustos y palmas establecidas en las zonas verdes públicas, parques y 

avenidas de la ciudad, con el fin de potenciar el desarrollo de las especies y/o corregir daños o problemas 

fitosanitarios.
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